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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 11 de julio de 2022. En la fecha pasa al 
Despacho del Señor Juez el proceso de la referencia, informando que la parte actora no 
se ha pronunciado frente a lo requerido en audiencia del 23 de marzo de 2021. Sírvase 
proveer. 

 
Bogotá D.C., 13 de julio de 2022. 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001 31 05 033 2018 00 327 00  

DEMANDANTE  Aliansalud EPS S.A.  NIT No. 830.113.831-0 

DEMANDADO  ADRES  NIT No. 901.037.916-1 

ASUNTO  Recobros servicios de salud 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se Resuelve: 
 
PRIMERO: REQUERIR a la demandada ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 
SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES, a efecto de que dé 
cumplimiento a lo requerido en auto del 11 de octubre de 2019 en el sentido de allegar 
el apoyo técnico respecto de los 757 recobros objeto de demanda. 
 
PRIMERO: CONCÉDASE el término de QUINCE (15) DÍAS para tal efecto, so pena de 
hacerse acreedora a MULTA de hasta DIEZ (10) SMLMV, por incumplimiento a orden 
judicial, de conformidad con lo establecido en el artículo 44 del CGP. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 
JUEZ 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 14 DE JULIO DE 2022.  
 

Por ESTADO No. 102 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 
 
 
 
 

ESAÚ ALBERTO MIRANDA BUELVAS 
SECRETARIO 

mailto:jlato33@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-033-laboral-de-bogota/home
mailto:mgalvisl@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Julio Alberto Jaramillo Zabala

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: abf216b1fe6a3480f989184ae0a43f9924cc39c21c35d048b08d9fc3ca42783c

Documento generado en 13/07/2022 11:11:36 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


